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 Advertido el silencio del extremo demandante frente al último auto proferido por el 
despacho, será del caso continuar con la ejecución únicamente en contra de CARMEN LUCIA 
OVIEDO MEZA. 
 
 Por lo demás, se tiene en cuenta la notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P. 
remitido a la demandada. En consecuencia, procédase al envío del aviso. 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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